
Núm. 36. Viernes 25 de Marzo de 1853. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Aimcuto DR OFICIO.

GOBIKIINO DE LA PHOVINCIA 
DE ZARAGOZA. -

Núm. 460
Grculiir núm. 83.

Agricultura.—Cria caballar—Habiendo solicitado 
D. (,arlos Ajala, establecer una casa parada en la vi
lla de Euenles de Ebro; D. Pedro L iels otra en Da- 
roca, D Joaquín Muría Aldaz otra en Sos, I) Pu
dro Juan L. sprcta otra en Sadava, D. Manuel Azna- 
rez otra en Rivas, D. Juan Gastón otra en Sierra de 
Luna. D. Hipólito Mendivil otra en Tauste yen Novi
llas, y I) Juan Bordonaba otra en Alugon , todas las 
respectivas paradas con los sementales correspondien
tes ; y resultando del reconocimiento que so ha veri
ficado por el veterinario vocal de la Junta de Agri- 
cullura I) Manuel Casas, y por l). Faustino Campos 
también profesor de veterinaria de esta Capital am
bos comisionados al efecto, que dichos sementales son 
Utiles para el servicio, según aparece de la reseña que 
á continuación se inserta, he venido en conceder á 
los sugelos mencionados la autorización necesaria para 
que puedan establecer respectivamente las paradas re
feridas, observándose en ellas el reglamento para los 
depósitos de caballos padres del Estados y demas dis
Posiciones presentas en la Real orden de 13 do Abril 
de 1849.

Lo que se anuncia en este periódico para conocí- 
miento del publico. Zaragoza 22 de Marzo de 1853 — 
El G. L—Manuel Cantin.
llelacion de las paradas de particulares autorizadas por 

este Gobierno de provincia por resolución del dia de 
hoy , y resena de los sementales de las mismas

I nenies de Ebro de Ü Carlos Ayala — l ® Caba
llo deseado castaño oscuro con estrella, 14 oños 7 cuar
tas .) dedos con hierro lunanco.—2 0 Caballo •irro
gante castaño eslrella.lo tresalvo, 9 años 7 cuartas 7 
dedos con bie.ro.-3. ’Gnr.non toledo tordo rodnd» 
7 anos 4 cuartas b dedos con hierro.—4 0 Garañón 
casena negro vori castaño, 7 años 7 cuartas 7 dedos 
con hierro.—5 ® Garañón gimeno negro bragado 7 
anos i cuartas 8 dedos con hierro — 6 = Garañón 
artnjona negro rodado, 7 años 7 cuartas 10 dedos con 
hn .ro.-y. - Garañón pulido negro enlrepclado por el 
vientre, 9 anos 6 cuartas 8 dedos.-8 5 Garañón za
ragozano tordo sucio, 7 años 6 cuartas 8 dedos

Daroca de D Pedro Liéis —1 ® Caballo norman cas
taño oscuro ontrepelado rabicano con lucero prolon
gado, calzado del pie izquierdo. 5 años 7 cuartas 4 
d.-dos sin hierro-2 - Caballo cUvelino tordo rodado 
10 'mas 7 cuartas 4 dedos con hierro.—3 0 Garañón 
,hyra| negro peceño voci-blanco 7 rmos 6 cunrlas9 
(etos 4 3 Garañón cabrito negro peceño, 6 añ .s 

cuartas / dedos—5 c Garañón cutalan negro cla
ro con raya Je mulo, 9 años 6 cuait;» 6 dedos.

ile ¡) Joaquín M .rin Abloz.—1 - Caballo tra- 
g/'h^u is negro morcillo, 12 años 7 cuartas 4 dedos 
sin hierro.—2. c Caballo voluntario castaño vncendi- 
de. 11 años 7 cuartas 5 ledos con hierro. — 3 =Ga-, 
rauon tigre negro peceño, 9 años G c tai las 7 dedos con 
lunar detras do la cruz.—4 ® Garañón catalan negro 
ontrepelado por el vientre, 12 años 6 cu irlas 8 de
dos.—o. = Gar.iñ >n león negro peceño, 9 años G ciar
las 7 dedos.—6 D Garañón pulido negro lavado por el 
vientre, 4 años 6 cuartas 9 dedos. .

Sádava de D. Pudro Juan LespreU.—1° Caballo tna - 

drileño castaño rodado con estrella y bebe calzado do 
pie izquierdo, 14 años 7 cuartas 8 dedos con hier
ro — 2 5 Caballo lindo negro azabache calzado del pío 
izquierdo, 9 años 7 cuartas 7 dedos sin hierro._  
3.° Garañón arrogante negro azabache, 8 años 7 
cuartas un dedo.—4 = garañón navarro castaño os
curo bragado 5 años 6 cuartas 10 dedos.—5 0 Gara
ñón tigre tordo sucio, 4 años 6 cuartas 9 dedos.

Rivas de I). Manuel Aznarez.— 1.° (¡aballo more
no negro azabache con lucero y bebe calzado de loe 
pies, 10 años 7 cuartas 6 dedos con hierro.—2 0 
Caballo moro negro azabache ontrepelado lucero cor
rido, 10 años 7 cuartas 6 dedos con hierro. — 3. 0 
Garañón corzo negro voci- blanco , 4 años 7 cuartas 
2 dedos.—4. c Garañón arluro castaño oscuro bragado 
8 años 6 cuartas 9 dedos.

Sierra de Luna de D Juan Gastón — 1.0 Caballa 
gallardo negro azabache bebe del anterior calzado 
del pie izquierdo, 7 años 7 cuartas 4 dedos sin hier
ro_ 2. 0 Caballo moro castaño muy oscuro con lu 
cero y bebe, 9 años 7 cuartas 8 dedos sin hierro.—• 
3.® Garañón tigre castaño oscuro, 11 años 6 cuartas 
10 dedos con lunar blanco en el costillar izquerdo.—. 
4.oGaruñon villel negro peceño 13 años6 cuartas 9 dedos

Tauste de D. Hipólito Mendivil.—1. 0 Caballo ma
drileño castaño rodado pelos blancos en la frente, 9 
años 7 cuartal 7 dedos con hierro. —2. 5 Caballo car
tujo negro mollino 8 años 7 cuartas 7 dedos con dos 
hierros.-—3. 0 Garañón noble negro mohíno, 8 años 
7 cuartas 5 dedos.—4. c Garañón catalan todo roda
do negro por la crin, 12 anos 6 cuartas 8 dedos— 
5.° Garañón tauslano todo claro rodado, 11 años 6 
cuartas 6 dedos.—6. 0 Garañón ortelano negro voci- 
castaño, 7 años 6 cuartas 8 dedos —7. 0 Garañón 
gitano tordo sucio, 13 anos 6 cuartas 9 dedos.

Novillas de D. Hipólito Mendivil.—1.® Caballo 
bondoso castaño claro enlrepclado lucero cordón cor
rido y bebe calzado del pie izquierdo, 10 años, 7 
cuartas 6 dedos con hierro fogueado do los menudi- 
I'o í anteriores 2.O-Caballo lucero castaño oscuro calzado 
bajo de los pies, 13 años 7 cuartas 3 dedos con hier
ro 3.°-Garañoi) león tordo oscuro rodado,7 años 6 cuar
tas 9 dedos.—4. 0 Garañón almoldano tordo oscuro, 
12 anos 6 cuartas 11 dedos lunar blanco en la rodilla 
derecha —5. 0 Garañón Zaragozano negro voci-blanco, 
11 años 6 cuartas 10 dedos. 6 0—Garañón parroqua 
tordo claro rodado, IBaños 6 cuartas 9 dedos ensillado.

Alagon de D. Juan Bordonava. — 1. 0 Caballo mo
narca negro azabache hito, 4 años 7 cuartas 7 dedos 
sin hierro.—2 0 Caballo ali tordo claro rodado, 7 años 
7 cuartas 4 dedos sin hierro. Frisen. — 3.® Garañón 
valiente tordo claro, 14 años 6 cuartas 10 dedos — 
4 0 Garañón cartujo tordo rodado, 8 años 6 cuartas 9 
dedos. — o. 5 Garañón huesea tordo muy oscuro, 12 
añus 6 cuartas once dedos.

Núm. 461.
Administración de contribuciones Directas , Estadística y 

[incas del Estado de la provincia de Zaragoza.
En varios pueblos de esta provincia y especialmen

te en los que al final de la presente circular se men
cionan, existen varios censos procedentes de enco
miendas de San Joan, que ni se han cuidado tus 
pagadores de redimirlos en los plazos y con las no
tables vemaj is que se les lian concedido, ni cuidan 
tampoco de solventar las pensiones vencidas con ¡a 
.puiHualidüd que debieran y á que están obligados.
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Fiados mh duda ^Ignm en que su írmgniftcancia 
en mu he", casos no ha de ocasionarles sentir las me
didas que pira su codro pueden adoptarse, llegan á 
olvidar tan completamente su pago, que de i o re
cordárseles tal vez no tuviera efecto Pero la Ad- 
ministraiion de mi cargo a la cual está encomei ~ 
dada su recaudación se baila en el deber de rea
lizar todos los créditos á favor del Estado por pe- 
queñot que sean , toda vez que con todos tl'os 
cuenta pira atender á sus mucha*, sagradas y pe- 
renrotias obligaciones,- y si bien no quidera que 
jamas llegara la necesidad de acordar procedimien
tos rigoroso', se verá obligada a ello si por mas tiem
po permanecen en una indolencia que ya no es po
sible tolerar.

Deseosa no obstante de evitar que tengan efecto, 
se dirige á los señores Alcaldes respectivo! tugán
doles que en obsequio á tus representados , se sir
van disponer que bien por bando, fij icion del Bo- 
jetin en que se inserte esta <i colar en el pnrage mas 
públi o, u otro medio conducente, llegue á noli ia 
de aquellos de sus vecinos á quienes comprenda, los 
cuales deberán tener entendido que si hasta el 13 
de Abril próximo vi liente no han satisfecho lo que 
adeudan por tai concepto, Insta la pensión -del año 
próximo pasido 1832 ¡uclu ive, serán después apre
miado. ejecutivam nte con arreglo á la ley y fin 
contemplación de ningún né tero. Zaragoza 21 de 
Marzo de 1833 =P. O soMuriano Francés.

Añon. Ambel. Alberite. Borji Ctítiliscar. Caspe. 
Mullen. Njvillas. Tarnzrona Talamantes.

Nnm 462
Don Manuel Ferrer^ Juez de primera ins- 

taneia del Disir i lo del Pilar de Zarafioza.
Hace caber, que para pago de aeree !mes se ha 

mandado proceder á la venta en pública tubasta de’ 
los bienes signiente':=.Una casa sha en la villa de 
Znera y su calle Miyo', demarcada con el t.úm. 
24, confrontante con casa de /Intonfo E'ter,. corral 
de Joaquín Herrero, y por h espalda con casa de’ 
Pablo Marco, tasada ín 42.424 rs. vn,-Ü ) campo 
sito en los términos de dicha villa partida llamada 
de Candebania, de siete fanegas de tierra, confron
tante con otros de Melchor Bosque y Joaquín Si
món, retasado en 770 rs.=Y un cerro de trescientos 
veinte y tres rs.- anuales que los ptopins del pueblo 
de L-ciñena pagan el día 1. c Mmzo de coda nño. 
Cuya subasta tendrá lugar el dia 31 del actual á- las 
diez de su mr nana en la sala am kncia del Juzgado 
sito en la plazuela del Refugio, en donde se. rema
tarán en favor del mejor postor. Dado en Zaragoza 
á 21 de Marzo de 1853.=Manuei Ferrer =Por $a 
mandado, Félix Valle.

Núm. 463 
t iuDcrsido:’. lilmiria de Zaragata.

El Exorno. Sr. Subsecretario del Ulinislcno de Gra
cia ij Justicia, con ord.cn de. 14 de los corrientes , me 
remiie el anuncio siguicnle.

Se halla vacante en la Escuela de medicina de 2 a 
clase *le la ? Diversidad de .Sunliago la cátedra di* ana— 
tomia general y descriptiva, dotada con el sueldo y 
ventajas que concede á los cvlcdráticns de escala la- 
legislación vigente y mandada sacar á publico concur
so por Ileal orden do 28 de Febrero próximo pasa-* 
do.—Para ser admitido á la oposición de dicha cá
tedra se necesita: 1. e Ser Esptñol: 2 ° La miad de 
24 años cumplidos: 3. ° Haber observado una con— 
duela moral irreprensible ; 4 ° Ser Doctor cu la facul
tad de medicina. Los egercicios se verificarán en la 
Universidad central ante el Tribunal que al efecto se 
nombre, y consistirán en las pruebas de ¡.Inneidad 
que exije el título 2. c de la Sección 5 a del Begla- 
mento de estudios aprobado pnr S. M. en 10 .le 
Setiembre de L8Ó2 Los interesados presentarán en 
el Ministerio de Gracia y Justicia sus solicitudes acom 
pasada» de sus títulos y documentos y relación de 
méritos y servicios, y firmarán el pliego de oposi

ción que se abrirá al ofeclo. Dichas instancias han 
de quedar entregadas anl< s del dia 14 de Mayo próximo, 
en la inteligencia de que pasado osle plazo, no se ad
mitirá instancia alguna aun cuando sea de fecha anterior.

Tit u l o 2. c , ni; l a su c c ió n 3.a , q ue se c it a en  
EL ANTERIOR ANUNCIO.

De los egerciclus de oposición para obtener cátedra..
Artículo 127. Para hacer oposición á cátedras de 

facultad, es necesario tener los cuatro primeros re- 
qffisifos del art 113 del Plan de estudios. Para ha-* 
ceilo á las de Inslitulo, los tres primeros requisitos 
del art. 119 del Plan: y ademas para los de los tres, 
años do estudios elementales de filosolia, <1 grado de 
Licenciado en la sección á que corresponde la ense
ñanza; y para las cáledras de latinidad, de lengjuas 
sabias haber obtenido el titulo de Preceptor en la for
ma prevenida anteriormente.

Art. (28. Cuando hubiere de proveerse alguna1 
cátedra se anunciará ki vacante por la Subsecretaría 
de Gracia y Justicia en la Gacela y en los Boletines 
oficiales de las- provincias y por edictos que se fijarán 
en las Universidades, llamando opositores, señalando 
h época en que deberá tener efecto el concurso y la 
clase y número de egcrcicios á que habrán de suje
tarse aquellos. Este anuncio te hará con la anticipa-* 
cion de dos meses

Arl. 129. Los que se hallaren dispuestos para en-< 
trar á voocurso,-presentarán'en la Subsecretaría, ante» 
de espirar el plazo señalado por ios' odíelos convoca
torios, una solicitud acompañada de sus títulos ,■ cott 
su relación de méritos y servicios: la Subsecretaría re- 
milirá estos documentos al Presidente del Tribunal, 
apenas espire el término designado.

Art. 130. Los Jueces del- concurso serán nueve 
nombrados por el Gobierno á propuesta de la Subse
cretaría entre cutedrálieos y personas de graduación 
académica ó de notable reputación en la ciencia á que 
pertenezca la vacante. Si por la especialidad de alguna1 
cátedra no se encontrare este número se nombrarán 
cinco á lo menos. Para que la oposición sea válida 
en los casos en que después de comenzadas las opo
siciones se imposibilitaren algunos de los jueces, habrá 
de hacerse la propuesta por la mayoría de los q.ue 
formaron el Tribunal'.

Los catedráticos no podrán escusarso del cargo’ do 
jueces, sino por justa causa aprobada por el Gobierno.'

Arl. 13Í Presidirá el Tribunal el juez que designo 
el Gobierno: este comunicará al Beclor de la Univer
sidad de Madrid la elección de Presidente y de jueces 
para que disponga lodo lo necesario, á fin de que las- 
oposiciones se hagan debidamente y en el dia que el 
Presidente señale. El mas joven de los jueces nom
bra lns, hará de Secretario del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para 
comenzar la oposición, previo aviso del Presidente, se 
reunirán ios jueces para tratar del modo de proceder 
en los actos del concurso. Se leerá la lisia de los opo
sitores, y se examinarán los do cu me-utos que hubieren' 
presentado con el objeto de saber si tienen las circuns-- 
tancias requeridas en el Plan de estudios; en caso de 
duda se consultará al Gobierno.

Arl. 133. Cuatro son por regla general los eger- 
üicins de oposición, todos públicos.

El primer egorcicio consistirá en un examen de pre- 
gunlns sobre todas fas m ilerias que comprenda la fa- 
cullad ó la sección filosófica respectiva, dispuestas ó 
introducidas en una urna por los jueces del concurso 
en número do ciento. El opositor sacará á la suerte 
una á una hasta diez ó mas preguntas si fuere nece
sario para com|:k'lar el tiempo, y leyéndolas en alta 
voz conforme vayan saliendo, conteslará á ellas. El 
acto durará una hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía 
y de lenguas im habrá osle egercicio.

El orden psra entrar los opositores al examen, será 
el de la antigüedad délos tilulos respectivos necesarios 
para ser admitidos.
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Art. 134 Un cxámen hecho en igual forma qua

el que se menciona en el articulo anterior, será el 
segundo egercicio con sola la diferencia de que las 
preguntas se referirán á las materias principales de la 
asignatura a que se haga oposición.

Si la oposiemn fuere á cátedra de estudios elemen
tales de filosofía, el egercicio durará hora y media. 
Igual tiempo se empleará en él cuando la cátedra va- 
cente fuere do latinidad y humanida les ó de lenguas 
sabias, destinándose, la última media hora á la tra
ducción y análisis de dos trozos de autores clásicos do 
los idiomas respectivos sacados á la suerte por medio 
de números que correspondan á las páginas que al 
efecto designen los jueces del concurso, dando á los 
opositores diez, minutos para prepararse y facilitándo
seles diccionario.

Art. 135. líccbos los ejercicios que preceden ert 
el caso de que hubiere mas do seis opositores para 
tina misma cátedra, los jueces del concurso elegirán 
por mayorh 'absoluta de votos los seis candidatos que 
juzgue mas acreedores á continuar la oposieion ; los 
demas no continuarán los egercicios. ,

Art. 136. Antes de pasar á nuevo egercicio, reu
nidos los jueces en público con los opo.atores, se es
cribirán en cédulas los- mimbres da estos' y intro
ducirán en un. urna. Acto conúnim , el 1 resi -ente 
irá sacando e^as papeletas leyendo en a la voz los 
nombres que contengan, y se formulan las tuncas para 
los egercicios, según el orden do numuracion en qué 
vayan saliendo dQ la urna los nombres de los opositores. 
Si'cl número de opositores no fuere, exactamente di
visible por tres y sobrasen dos, estos formarán solos una 
pareja, si sobrare uno, se unirá osle á los tres ante
riores, formándose con los cuatro dos parejas.

El día y hora en que. cada trinca ó pareja haya do' 
actuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de 
anticipación. ,

Art. 137. El lerccr egercicio consistirá en un dis
curso, cuya lectura no excederá de tres cuartos dé 
hora escrito en latió, cuando la oposición sea para 
cátedra de Derecho Komano, Cánones á lengua y li
teratura latinas: y en castellano para los demas casos. 
Este discurso se compondrá en el espacio de veinti
cuatro horas por cada uno de los opositores, con re
clusión en la Universidad ú otro edificio y completa- 
incomunicación , facilitándose á lodos, libros, cama 
alimentos y demas (pie necesiten. El Héctor ó los De
canos; cuidarán de la incomunicación adoptando al 
efecto7 las disposiciones convenientes. ,

Arl 138. Se. preparará este acto en el mismo din 
en que se reunan los jueces para la formación de las 
trincas, acordando aquellos doce punios generales, re
lativos'á la asignatura vacante, los cuales se escribi- 
rin en otras tantas papeletas que custodiará el Presi
dente, y cuyo contenid i no podrá revelarse. En el di» 
y hora acordados, reunidos en público los jueces y 
los opositores, se pondrán en una caja las doce pa
peletas y el opositor mas joven de la trinca ó pareja, 
sacará á la suerte una que entregará al Presidente, y 
esle la pasará al Secretario para que la lea en voz alta. 
Esta papelcla no podrá volver á entraren suerte, y 
se suplirá por olro punto que acordarán los jueces. 
En seguida el Secretario dará una copia de ella á cana’ 
contrincante, para que forme su discurso, anotándose 
la hora, á lio de que á h misma del dia inmediato, 
entreguen todos al Presidente su escrito , firmado y 
cerrado, y firmada también la cubierta.

Arl. 139. Los jueces señalarán dia y hora para la 
lectura de cada discurso por su orden. Llega o quo 
se* el momento, el Presidenle devolverá al opositor 
su discurso en los términos que lo rec<iio, y ven i 
cada que sea la lectura, los contrincantes liaran, en 
castellano las objeciones que les parezcan por cq < 

durante la hora entera por los jiíeces Concluido el 
egcrcicio, su entregará el discurso á estos para que ky 
examinen y le unan al expediente.

En las ciitcJras de lenguas, las objeciones solo du
rarán en este acto la mitad del tiempo anteriormente? 
señalado. Concluidas estas, tendrá lugar un egercici» 
de traducción y análisis igual al prefijado en el art. 
120, cuya duración será de veinte minutos, pudiendd 
hacer también loS contrincantes, si asi lo estiman, ob
servaciones; pero sin poder eseeder de un cuarto de'
hora cada uno. , .

Art. 140. El cuartoegercicio corisistiráén una lec
ción de hora, tal como la daria el opositor á los alum-» 
nos, sobre un punto de la asignatura vacante, qud 
elegirá de tres sacados á la suerte. , ,

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipada
mente en recciontis la materia de la asignatura á qud 
corresponda la cátedra vacante, escribiéndolas en otras 
tantas cédulas que conservará en su poder el Presi
dente La papeleta que fuere elegida, no podrá volved 
á entrar en suerte. .

Art. 141. Para que el opositor pueda dar coh4é- . 
nientcmcnlc esta lección, se le concederá la prepara-» 
cion necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramenleí 
especulativa, se te incomunicará por espacio de tres 
horas, suministrán'dole recado de escribir y los libros 
que pidiere. Pasadas que sean empezará el acto pií- 
blico;- y concluida la lección que durará una hora,, 
los contrincantes harán objeciones acerca de ella era 
los términos que previene el art. ¡30. Si la lecciort 
exigiese esperimentos y preparaciones, se concederá a! 
opositor el tiempo que los jueces estimen necesario., 
no pasando de veinticuatro horas. En seguida se le1 
incomunicará suministrándole aparatos, instrumentos^ 
sustancias y cuantos objetos sean precisos, corno tam
bién cama y alimentos, según lo exija el tiempo quo 
deba estar recluso. Asimismo se le permitirá tener mo-- 
zos que le sirvan sin perjuicio' de la posible incomu
nicación. Llegada la hora señalada, dará su lección y 
se liarán las objeciones en la forma prevenida.

Art. 142 Este cuarto egercicio admitirá alguna» 
variaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía general y 
descriptiva deberá hacerse,, al tiempo de dar l« 
lección, una preparación en el cadáver. ,

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica 
y operaciones, ademas de la preparación necesaria par» 
ja lección, ejecutará el actuante sobre el cadáver untf 
operación correspondiente al punto elegido.

En las operaciones á cátedra de clínica, tanto mó-* 
dica como quirúrgica, la lección versará sobre un err- 
fermo elegido por suerte entre los seis de mas grave
dad , que existan en la enfermería pertenecientes á la 
clínica, objeto déla oposición. El candidato examinará1 
al enfermo por lodo el tiempo, que creyere necesario,. 
dándosele después para prepararse una hora de tér
mino; concluida ¡a cual, hará, sin ¡imitación alguna' 
de tiempo, no solo la historia completa de lir enfer
medad, sino también cuantas observaciones y relL xip-; 
nos tenga por convenientes sobre la misma onfermed'ad 
en general I.os contrincantes, que examinaran t-im- 
bien al enfermo durante la hora de preparación' del 
actuante, harán á este después las objeciones indicadas.

^rt. Ií3- E“ las oposiciones á la cátedra- de leo-
ría lie los procedimientos j práctica forense , habrá- un 
quinto egercicio que. tundra lugar en la Corma siguiente:

El tribunal con antelación escogerá veinte expedien
tes de los que estuvieren conclu-idos en dicha cátedra 
de Práctica, civiles ó criminales, mercantiles^, eclesiás
ticos ó conlcncioso-administralivos, de hiero cumunó 
privilegiado. Dichos espedientes se numerarán y los 
números se colocarán en una urna. EV actuante sa
cará dos á la súerle y elegirá uno, despuvs que se le 
Layan mostrado las carpetas de los expedientes', y se dará 
conocimiento en el acto a los coopositores de la misma 
trinca. Se le dará el espacio de dos horas para pre
pararse, durante las cuales perniunecerá iucomauicado.
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Pacufo este Irempoc! actuante dará cuenta verbolmenlu 
del ¡y-iiinto elegido, formulando por escrilo la sentencio, 
fundada en los principios de den eho y resultancia del 
expediente, h'n seguida manifestará los vicios de sus- 
tancineion y las nulidades dt I litigio, si los tuuiere; 
dirección que debió dársele y demas rcílecsioncs que 
le haya sugerido su lectura. Sus contrincantes le ha
rán las ohjebiónes en los términos que previene el art. I -I^ 

Art. ül. Cuando la oposición sea para cátedra do 
medicina harán también los opositores un quinto cg<r- 
cicio, que consistirá en csponerla historia médica com
pleta de un enfermo Con este objeto se tendrán pre
paradas dos urnas: en una se pondrán cuatro papele
tas correspondientes á otros tantos enfermos, que pa
dezcan afectos estemos, y en la otra, igual número 
de los que padezcan afectos internos. *

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, ele
girá una de ellas el actuante; y dándole después, para 
que se prepare, el tiempo necesario, que nunca pásará 
de una hora, hará la historia de la enfermedad, espo- 
niendo sus causas, diagnóstico, pronóstico y método 
curativo, respondiendo después á las objeciones en lo» 
términos ya dichos.

En las oposiciones á las cátedras de clínica médica, 
osle quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuar
tos de hura sobre una de las cuestiones generales do la 
patología módica. Con este objeto se pondrán veinte 
cuestiones patológicas en otras tantas cédulas, de la» 
cuales se sacarán tres á la suerte, eligiendo una de 
estas el acluante, y dándole en seguí-la cuatro horas 
para prepararse. Después de concluida la lecci ai oral, 
se le harán las olqocibnes ya espresa las

En las oposiciones á cátedras de clínica quirúrgica, 
esle egercicio consistirá en una de las principales ope
raciones quirúrgicas csplicada por el actuante. Con este 
objeto se escribirán en diez cédulas otras tantas do 
dichas operaciones; y sacada una por suerte, la espli- 
cará el candidato, haciéndoselo en seguida las obje
ciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se au
mentarán dos cédulas porcada uno de los que escudan 
de esto número. ,

Art. 145. Los opositores á cátedra de farmacia, 
harán igualmente un quinto cgercicio que será pura
mente practico para dar pruebas, no solo de que están 
diestros en el reconocimiento de las sustancias farma
céuticas, sino también en la "elaboración de medica
mentos preparando los que les señalaren los censores»

Art. 1¡6 Durante estos egercicios, losjueces, para 
formar su juicio con mas segur idad; tomarán sobre 
todos los actos de caria opotilor las notas que les pa
reciere oportunas un un pliego que cada cu d tendrá 
preparado al efecto, lambien deberán tener una lista 
de los libros que cada opositor hubiere pedido para sus 
diferentes netos

Ail. 147. lerminada la oposición, Fos jueces del 
concurso, dentro de tres dias, y después de conferenciar 
entre sí harán la propuesta de los tres mas beneméritos.

Esté acto se verificare en los términos siguienlesr 
Se preguntará por el ¡'residente si ha ó no lugar á 

hacer la propuesta, y los jueces d, cidirán en votación 
secreta por medio de bolas blancas y negras, teniendo 
présenle el mérito absoluta de los egercicios, y no el 
relativo de los actuantes.

_Si la resolución fuero afirmativa, so procederá al 
señalamiento del que ha de ser colocado en primer 
lugar, escribiendo cada juez el nombre del opositor 
que en su concepto deba ocuparle en una papeleta 
que doblará é introducirá en la urna: hecho esto el 
Presidente sacará y leerá todas tas papeletas que pa
sará en seguida al Secretario, para que cuente y anote 
los votos. En td caso de que ningún opositor hubiere 
obtenido mayoría absoluta, se procederá á nueva vo
tación entre los dos mas favorecidos.

Volado que sea el primer lugar, se hará lo mismo 
para el segundo; y en seguida para el tercero, si 

fuesen tres los opositores. Cuando no haya mas que 
un oposisor, se hará igualmente la pregunta de si ha 
ó no lugar ó proponerle para la vacante. El juez 
que quiera abstenerse de volar, dejará en blanco la , 
papeleta, pero no podrá escusarse de introducirla en 
la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, 
significará quo no hay propuesta para el lugar que 
se vola y se pasará al siguiente.

En el acia se espresarán los votos que hubiere te
nido cada opositor, pero no sobará mención de los 
reslantcs omitiéndose toda calificación de sus actos.

Art 118. El Presidente del Tribunal elevará' al 
Ministerio de Gracia y Justicia la propuesta , acom
pañando el espediente sin que se admita voto par
ticular de ninguno de los jueces.

Los opositores comprendidos en el numero de los 
seis admitidos á los egercicios de la oposición, ten
drán derecho ó que se les espida por el M¡nislcrio 
una certificación de haberla hecho, del lugar que tu 
la propuesta hubieren obtenido y de los demás es- 
tremos favorables que resulten del espediente.

Afl. 119. El Gobierno, antes de hacer el nom
bramiento, oirá al Beal Consejo do instrucción pú
blica, para quo dé su dictámen acerca do la legalidad 
de tos actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determíne que la 
oposición sn verifique fuera do .Madrid en los casos en 
que pueda hacerse, lo participara al rector del distrito 
a que corresponda la vacante; para que proponga el 
Presidenlo á Lis jueces que hm de componer el Fri— 
bunal que deberán ser cinco. El Gobierno pondrá la 
el ce on en conocimiento del Héctor que dispondrá lo 
n. re,ario para el concurso Los egercicios se harán ea 
la inisni i forma que queda prevenida.

Alt. 151. Si medís hora después de la señalada para 
cualquier egercicio, el opositor no se presentare sin 
mediar impedimento físico de quo deberá dar aviso 
opor‘unamente, justificándolo, se enlcüdejá quo renun
cia al c mcurso Aun mediandu seno junte impedimcn- 
(o, nunca se retardarán las oposiciones por mas tiem
po que el de ocho dias, pudiéndose cntrelanlo pasará 
los egercicios de otra trinca si la hubiere.

Lo que se úisrrbi en este periódico o/icial d<- órden de 
lu -Superioridad, pai-a conocimiento de los iu tresudos. 
Zaimjoza 19 de llano de 1853. — Ensebio Lera, Hedor.

PARIR NO OFICIAL.
Elayuntamiento constitm vinal L{ Li villa de Ses- 

trica, (ompetrntemente autorizado^ cu los dias 3, 6 
) 10 dd pióximo mes de «Abrilt procederá en su 
sala ennsisto1 ial al arreirdamiento en pública subas
ta de las obras de i eparación de la insa tonsisto- 
ria! y carnicería, bajo <1 tipo d< 1894 rs y d la del 
Ccmenleiio, bajo <1 de 3155 rs. y conforme al plie
go de condi iones que en d acto de di/has subastas se 
manifestaran.

El profesor cirujano dentista D. Gregorio Galbo, 
residente en Bilbao, ha sido preguntado por algunas 
personas de esta Capital, si pensaba venir como acos— 
tumi ra esta primavera á Zaragoza: ha contestado á algu
nas iifimiitivhrmmte, pero con el objeto de quo otras se
ñoras y caballeros lo sepan, pone en su conocimiento, 
que en la actualidad se halla en lúdela y tan luego como 
su ocupación se lo permita se trasladará á esta ciudad, 
que cree será á primeros de Abril próximo.

Lab* ó simiente de gusanos de seda.
Valenciana y Murciana de la primera calidad se 

vende en la calle del Coso núm. 11, tienda de quin
calla de D. Guillermo Llanas.

Zaragoia: Imprenta NactonaL
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